
Identificación para el Programa Dotados y Talentosos 
 

Aviso a los padres de estudiantes actuales de kínder del Cypress Fairbanks ISD 
 

El Cypress-Fairbanks ISD brinda a los niños de kínder la oportunidad de ser incluidos en el proceso de identificación para 
recibir servicios para estudiantes dotados y talentosos mediante el programa HORIZONTES. El proceso de identificación 
incluye la revisión de información subjetiva y objetiva para identificar el potencial de dotación del estudiante con el 
propósito de identificar si requiere servicios adicionales en el salón de clase.   
 

La cualificación para el programa HORIZONTES para estudiantes dotados y talentosos se determina por la demostración 
de un potencial de dotación evidenciado en múltiples habilidades y encuestas de observación de la escuela relacionadas 
con el contenido, así como también en los puntajes de rendimiento de su grado. La revisión de información es parte del 
rendimiento de rutina del estudiante y de observaciones en el salón de clase. No se requiere evaluación adicional. Los 
estudiantes cualificarán para los servicios si, como resultado de un proceso de evaluación, se demuestra una 
preponderante evidencia de potencial de dotación. 
 

Los padres o tutores legales que NO deseen que se revise la información con el propósito de identificación para los 
servicios de dotados y talentosos, pueden optar por no participar en la revisión dando acuse de recibo de esta solicitud 
en el enlace ‘Dotados y Talentosos’ en el Portal para Padres del Centro de Acceso en Casa antes de la fecha límite. (Puede 
acceder al enlace aquí: https://www.cfisd.net/Page/6753). 

 

 
Evaluación para el Programa Dotados y Talentosos 

• La recolección de información que incluye observación en el salón de clase y puntajes de rendimiento a nivel de grado 
se hará durante el semestre de otoño. 

• Los reportes de puntajes de los estudiantes y la notificación de cualificación o colocación estarán disponibles para 
verse en el Portal para Padres del Centro de Acceso en Casa en el semestre de primavera.  

• Los estudiantes cuyos puntajes cualifiquen para identificación comenzarán a recibir servicios a partir del 1.o de marzo 
del año escolar actual. 

• Los estudiantes cuyos puntajes no cualifiquen no serán nuevamente recomendados para evaluación hasta el próximo 
año escolar.  

• Los estudiantes cuyos puntajes no cualifiquen para los servicios pueden apelar la decisión de colocación al Comité de 
Selección de la escuela. La información referente al proceso de apelación la tiene disponible el consejero de primaria. 
 

Nota: Las apelaciones para ingreso deben estar basadas en destrezas significativas y avanzadas demostradas 
consistentemente en el salón de clase y apoyadas por información académica y de rendimiento que no se hayan 
evidenciado en los puntajes de las evaluaciones de HORIZONTES. Los criterios adicionales para una apelación incluyen 
enfermedad, coacción emocional, falta de adaptaciones, etc.    
 

Los estudiantes también pueden calificar para servicios si han sido previamente identificados como dotados y talentosos 
mediante un proceso de evaluación en otros distritos escolares públicos. Los estudiantes que se transfieran y que 
proporcionen al consejero escolar una copia de la notificación de cualificación y colocación con información de evaluación 
que la apoye, recibirán automáticamente los servicios de dotados y talentosos en el CFISD con el permiso de los padres a 
partir del 1.o de marzo. 

https://www.cfisd.net/Page/6753

